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Exp.: A/SER-1643/2020
Unidad Administrativa
ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección General de Infraestructuras 
de Transporte Colectivo, y completado el expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes

ORDENO

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares el de Prescripciones Técnicas Particulares que  han de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado “SERVICIO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ADICIONALES, 
REVISIÓN TÉCNICA Y MODELADO DE LAS ESTACIONES DE LOS PROYECTOS DE AMPLIACIÓN DE LAS LÍNEAS 3, 5 Y 
11 DEL METRO DE MADRID, TRAMOS: LÍNEA 3: CONEXIÓN DE VILLAVERDE ALTO CON COCHERA DE VILLAVERDE -
ESTACIÓN DE EL CASAR (GETAFE); LÍNEA 5: ALAMEDA DE OSUNA - AEROPUERTO T1-T2-T3; LÍNEA 11: PLAZA 
ELÍPTICA – CONDE DE CASAL”, con un presupuesto de contrata de 607.248,36 euros.

2. Aprobar el gasto por importe de 501.858,15 euros, distribuido en las siguientes anualidades y con el siguiente desglose a 
efectos de su imputación presupuestaria:

ANUALIDAD Base imponible con cargo 
a presupuesto

IVA con cargo a 
extrapresupuestaria Importe total

2020 130.683,98 € 27.443,63 € 158.127,61 €
2021 365.111,17 € 76.673,35 € 441.784,52 €
2022 6.063,00 € 1.273,23 € 7.336.23 €

TOTAL 501.858,15 € 105.390,21 € 607.248,36 €

El gasto presupuestario de la anualidad de 2020 se imputa a la siguiente aplicación  presupuestaria:

Programa

453B              

Económica

60104

Importe

130.683,98 euros

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del contrato, al 
amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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